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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
QUINDÍO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL
PRIMERO DE LA PROVIDENCIA DICTADA EN AUDIENCIA INICIAL
CELEBRADA EL DIA DOCE (12) DE JULIO DE 2017, FIJA EN LUGAR
VISIBLE DE LA SECRETARIA LA SIGUIENTE LISTA

MAGISTRADO PONENTE:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

DR. RIGOBERTO REYES GÓMEZ

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
MARTHA CECILIA PARRA CABRERA
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

Dando cumplimiento a lo ordenado en la Audiencia Inicial celebrada el día 12
de julio de 2017, se encuentran en la secretaría documentos soportes con su
respectiva Resolución No. 00341 del 25 de febrero de 2016, la hoja de revisión
de la Fiduprevisora, visibles a folios 122 a 132, las cuales quedarán a disposición

de las partes por el término de tres (03) días (Art. 213 del CPACA y Art 110
C.G.P.). En consecuencia fijo la presente lista hoy, veintisiete (27) de julio del
año dos mil diecisiete (2017) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana.

El traslado se surtirá los días 28, 31 de julio y 1 de agosto de 2017.

Inhábiles: 29 y 30 de julio de 2017.

Armenia, Quindío 27 de julio de 2017.

VENCIDO EL TRASLADO INI IA EL TÉRMINO PARA ALEGAR

DE CO USIO

DIOSELIN e A E DAÑO H.
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